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INFORME DE RSE 
 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA “MAGISTERIO RURAL” R.L. 
 
 
 

1. Descripción de la incorporación de la RSE en la planificación 
 

La cooperativa Magisterio Rural R.L. cuenta con una planificación estratégica trianual 2021-
2023, en la cual se incorporó el Plan estratégico de RSE que por norma corresponde a una 
planificación, control y reporte anual. 
 

Compromiso 

 

Desde la implementación de la RSE (2014) conforme a normativa ASFI, la cooperativa adecuo 

los lineamientos de RSE tanto en su política institucional como en su planificación estratégica, 

en este sentido ha incorporado los principios del desarrollo sostenible y la triple dimensión 

ambiental, social y económica en su misión y visión.  

Nuestra Misión 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Nuestra Visión 

 

 

 “Ser una institución sólida y líder en el sistema 

cooperativo del departamento de Tarija, facilitando el 

acceso a sus productos y servicios financieros, 

comprometidos con el entorno económico, ambiental y 

con un alto grado de responsabilidad social 

empresarial”. 
 

“Coadyuvar a socios, clientes y la comunidad en el esfuerzo 

de mejorar su calidad de vida brindando servicios con 

calidad y calidez, a través de la práctica del ahorro 

sistemático y el crédito prudente”. 
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Identificación 
 

Al inicio de la implantación de la RSE, la cooperativa desarrollo un proceso de análisis interno 

y externo de la situación de RSE con objeto de: 

a)     Identificar el marco legal. 
 

b)    Evaluar a los grupos de interés. 
 

c)     Diagnosticar las prácticas de las dimensiones ambiental, social y económica. 
 

Política de RSE 
  

El Consejo de Administración de la Cooperativa Magisterio Rural R.L., aprueba las siguientes políticas 
por las cuales se compromete a asumir la Responsabilidad Social como un compromiso voluntario 
asociado a la búsqueda de buenas prácticas empresariales, la promoción del comportamiento ético, 
el respeto por el medio ambiente, las buenas relaciones internas y con las partes interesadas, el 
aumento de la calidad de vida y el estímulo por los derechos básicos de las personas.  
Las políticas que el Consejo de Administración aprueba, para que sean aplicadas en la conducta de 
trabajo de la Cooperativa, son consistentes con los lineamientos básicos establecidos por la ASFI, 
siendo ellas las siguientes:  

 

1. Respeto a los Derechos Fundamentales consignados en la Constitución  Política del Estado y 
en la Carta Universal de los Derechos Humanos, que correspondan. 

 

2. Compromiso   con   la   sociedad   apoyando   sus   necesidades   de   financiamiento   de 
actividades productivas, inclusión financiera y de ampliación de cobertura de los servicios 
financieros de sectores desatendidos. 

 
3. Actuar en el marco de los principios éticos y de transparencia, establecidos en la misión, visión y 

valores institucionales, en la toma de decisiones 

 
4. Mantener  comunicación  abierta,  como  parte  de  la  cultura  organizacional,  en  las relaciones 

con la competencia y las partes interesadas. 
 

5. Mantener  condiciones  laborales  y  de  empleo  que  generen  adecuado  clima  laboral, motiven 
la participación de los empleados en la gestión administrativa y en los beneficios   producto   del   
cumplimiento   de   objetivos   y   metas,   se   incentive   la capacitación, prácticas disciplinarias 
y seguridad  laboral.  
 

6. En la relación con los consumidores y usuarios financieros, enfocar los servicios en función a la 
calidad, transparencia de información y educación financiera permanente a través de los 
servicios.  
 

7. Apoyar a la comunidad creando productos y servicios para sectores menos favorecidos que 
redunden en su desarrollo económico. 
 

8. Practicar una gestión diligente y profesional al proporcionar información pertinente a socios, en 
las instancias que correspondan.  
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9. Compromiso de cumplimiento a las obligaciones legales, fiscales u otras, absteniéndose de 
participar de actos corruptos y denunciar cualquier acto de este tipo a través de los canales 
establecidos en la Cooperativa.  
 

10. Actuar con equidad y veracidad en todos los negocios con proveedores, estableciendo 
estabilidad a cambio de calidad, competencia y seriedad en la provisión de productos o servicios 
y efectuar los pagos con puntualidad y conforme a las condiciones acordadas, seleccionando 
proveedores cuyas prácticas empresariales respeten los elementos de este sistema de gestión.  
 

11. Actuar con respeto a la diversidad étnica y pluricultural, realizando las actividades con un  
enfoque  de  servicio,  que  considere  la  gran  variedad  de  culturas,  lenguas  y costumbres que 
componen y rigen en las localidades donde estamos trabajando.  
 

12. Actuar con respeto ante las personas con discapacidad, en el marco de lo establecido en la 
Ley General para Personas con Discapacidad.  
 

13. Sostener una cultura de respeto al entorno natural, reduciendo el impacto ambiental de las 
actividades de la cooperativa. 
 

14. Actuar con respeto ante las personas adultas Mayores en el marco por lo establecido en la Ley 
General para Personas Adultas Mayores. 
 

15. Actuar contra el racismo y discriminación en el marco de lo establecido por la Ley General contra 
el racismo y toda forma de Discriminación. 
 

16. Concientizar a los funcionarios sobre la no violencia, en particular contra la mujer, de acuerdo a 

lo determinado en la Ley N° 348 integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 

Violencia 
 

17. Actuar en favor del Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible. 
 

18. Concientizar y Capacitar a todos los funcionarios sin excepción en aspectos medio ambientales.  
 

19. Implementar programas de Capacitación que permitan mejorar la atención con Calidad y Calidez 

 

20. Rendir cuentas ante la sociedad en general, por los impactos en la sociedad, la economía y el 
medio ambiente, así como de las acciones tomadas para prevenir la repetición de impactos 
negativos involuntarios e imprevistos a través de la difusión del Plan Estratégico de RSE definido 
para la gestión, Informes de RSE, Calificación de RSE, Balance Social y otros, a nuestras partes 
interesadas, por medio de la página WEB institucional una vez al año.  
 

21. Generar reportes efectivos, compresivos y oportunos por parte de las áreas de la Cooperativa 
para coadyuvar con la gestión eficiente de la RSE. 

 

2. Forma de implementación de la gestión en la estructura 
 
 

En el ámbito orgánico, la cooperativa ha creado por resolución del órgano jerárquico el Comité de 

RSE, integrado por tres representantes del Directorio, Gerencia General, y el responsable de RSE. 
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En este sentido se integró la RSE a las decisiones y operaciones diarias de la cooperativa. 
 

A partir de la gestión 2014 se nombró al encargado de RSE mediante Resolución del Consejo 

de Administración, cuya principal función y responsabilidad es:  

• Realizar la gestión de RSE conforme a normativa ASFI/RSE, bajo el control y seguimiento 

del comité de RSE.                                                                                                                                                    

 

Así mismo, la cooperativa cuenta con procedimientos descritos para el flujo de la información interna 

para facilitar el monitoreo, control y gestión de RSE, tanto para los reportes reglamentados como para 

transparentar la información y comunicación hacia los públicos de interés 

 

 

3. Cumplimiento de los Objetivos y de la Política 
 

De acuerdo al Plan de Trabajo de RSE para la gestión 2022, la cooperativa estableció realizar e 
implementar acciones de RSE considerando: 
 

a) Sostener motivación e involucramiento de los recursos humanos para implantar la RSE como 

parte del modelo de negocio de la Cooperativa 

b) Minimizar el impacto ambiental que pueda afectar el funcionamiento de la cooperativa 

c) Mantener una estrecha relación con las partes interesadas. 



5 
 

d) Involucrarse con la comunidad y el tejido social en el marco de los objetivos institucionales 

de bancarización, cobertura y función social de los servicios financieros. 

   
En este sentido y en consideración a los impactos identificados, se fijaron los siguientes objetivos: 

 

Aspecto Gobierno corporativo (1G) 

 
Metas:  
Mejorar el conocimiento de directivos sobre el alcance de la RSE y las metas como Cooperativa en cuanto 
a asuntos económicos, ambientales y sociales. 
Actividades: 

• Desarrollar un evento de capacitación virtual para directivos, sobre el alcance de la RSE en 

cuanto a asuntos económicos, ambientales y sociales  

Brecha salarial (1B,2B,3B) 

Metas:  
Gestionar la brecha salarial para mantener un clima laboral orientado a resultados y productividad; 
asimismo, verificar que la Cooperativa mantenga el salario mínimo por encima del salario mínimo nacional 
vigente.  

Actividades: 

• Velar por el cumplimiento de las políticas salariales para mantener un clima laboral orientado 

a resultados y productividad. 

• Verificar que el salario mínimo de la Cooperativa este por sobre el salario mínimo nacional.  

Presencia en la comunidad (1P) 

Metas:  
Implementar y/o verificar la existencia y cumplimiento de políticas que permitan la contratación en primera 
instancia contratar servicios de proveedores locales competitivos y posteriormente a nivel nacional. 

Actividades: 

• Gestionar la contratación de proveedores locales 

• Velar por el cumplimiento de Políticas que prioricen la contratación de proveedores locales  

Trabajo digno y no discriminación (1T, 2T, 3T) 

 
Meta:  
Verificar y evaluar en qué medida la Cooperativa mantiene su talento humano no discriminatorio 

Actividades: 

• Desarrollar un evento virtual para la socialización del código de ética, trabajo digno y la no 

discriminación hacia directivos y funcionarios. 

• Verificar el uso de señalética de no discriminación en las tres oficinas 

• Verificar la prioridad de contratación de funcionarios locales 

• Velar por el cumplimiento de políticas de no discriminación por edad, género o capacidades 

diferentes y en favor del trabajo Digno  
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Capacitación (1C, 2C, 3C) 

 
Metas:  
Desarrollo de programa de capacitación que permitan mejorar las habilidades de los funcionarios para la 
ejecución de sus funciones. 
 
Actividades: 

• Velar por el cumplimiento de la política de capacitación permanente 

• Gestionar y verificar el cumplimiento y ejecución de planes de capacitación para funcionarios 

• Verificar el cumplimento de evaluaciones de desempeño  

Diversidad e igualdad de oportunidades (1D, 2D) 

Metas:  
Incentivar la diversidad y oportunidad al capital humano  
 
Actividades: 

• Hacer cumplir las políticas sobre derechos humanos 

• Establecer políticas que incentiven la diversidad, oportunidad, igualdad de género y 

condiciones iguales. 

Derechos humanos y composición social (1H,2H,3H) 

 
Metas:  
Cumplir con los derechos Humanos y el compromiso social 
 
Actividades: 

• Gestionar y ejecutar el plan de Educación financiera 

• Verificar el cumplimiento de los aspectos de Derechos Humanos a través de las políticas 

establecidas 

• Verificar que la Cooperativa cuente con seguro de vida para todos los funcionarios  

• Verificar los seguros de salud y seguridad en el trabajo para todos los funcionarios y que el 

mismo este ampliado a la familia. 

Enfoque social (1E,2E,3E,4E) 

 
Metas:  
Contribuir al bienestar económico, social y ambiental en el marco de las competencias como entidad con 
enfoque y cobertura social amplia. 

Actividades: 
• Verificar la continuidad del crédito productivo para los microempresarios, en el marco de los 

establecido por las autoridades nacionales 

• Verificar la continuidad del crédito para la vivienda en el marco de la política de la Cooperativa 

• Coordinar con autoridades policiales locales la prestación de servicio en el marco de la 

seguridad ciudadana. 

• Dar a conocer a la sociedad mediante la página WEB institucional, la trasparencia con la que 

actúa la cooperativa en el desarrollo de sus actividades (Informe de RSE, Gobierno 

corporativo, Código de Ética, etc.) 

• Coadyuvar en la educación financiera de la sociedad a través de eventos de capacitación 

(PROGRAMA DE EDUCACION FINANCIERA) 
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• Difundir los créditos productivos: Capital Fácil, Microcrédito productivo, Churo Crédito, 

Siembra Productiva 

• Difundir información relacionada a los montos mínimos de apertura de las cuentas de cajas 

de ahorro y requisitos para créditos para personas de escasos recursos. 

• Promover la creación de políticas y procedimientos para el diseño de productos según 

necesidades de la demanda potencial por segmentos de mercado. 

Satisfacción del cliente (1S,2S,3S) 

 
Metas:  
Contribuir al bienestar económico de los socios y clientes mediante alta calidad de atención con productos 
y servicios orientados a cubrir sus necesidades financieras. 

Actividades: 

• Difundir las políticas de RSE a través de medios de difusión social como la Pagina WEB 

institucional y redes sociales.  

• Dar cumplimiento a políticas que permitan la atención con calidad y calidez 

• Gestionar la Elaboración de Encuestas de satisfacción por oficina 

• Controlar y Verificar el Acceso y funcionamiento al punto de Reclamo 

Conciencia ambiental (1A,2A,3A) 

 
Metas:  
Mantener la cultura de directores y funcionarios relacionada con la conciencia ambiental, a través del uso 
racional de recursos naturales en el marco de la actividad de intermediación financiera. 

Actividades: 

• Desarrollar cursos de capacitación virtual sobre RSE, Contaminación y Protección del medio 

ambiente, huella ecológica y Desarrollo sostenible. 

• Actualizar y aprobar un reglamento interno para el tratamiento de los residuos. 

• Actualizar y Establecer nuevas políticas en favor del ahorro de energía, agua y papel 

• Controlar y exigir la implementación de las medidas de reducción en el consumo de energía, 

papel, agua y platicos. 

• Elaborar bases de datos por el uso de Energía Eléctrica y Agua 

• Gestionar la utilización de Tecnología y/o creación de productos financieros que fomenten el 
uso de tecnología para preservar el medio ambiente. 

• Gestionar la Realización de la medición de la Huella de Carbono de la Cooperativa 
• Proponer y/o gestionar la inclusión de valores de respeto a las personas y al medio ambiente 

• Respetar y participar como institución en los días conmemorativos del Medio Ambiente. 

Cumplimiento normativo (1N) 

 
Metas:  
Gestionar la implementación de un mecanismo que permita minimizar sanciones administrativas y multas 
por incumplimientos a normativa de regulación y supervisión 
 

Actividades: 

• Gestionar y verificar la ejecución del Plan anual de capacitación para desarrollo de habilidades, 

por áreas. 
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4. Cuadro de Cumplimiento de Objetivos y Resultados 

 

 

 
OBJETIVOS 

 
ACTIVIDAD 

 
INDICADOR 

 
META PARA LA GESTIÓN 

2022 

 
RESULTADO 

AL FINAL DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Relativos al 

Medioambiente 

Capacitaciones   para 
funcionarios en materia 
medioambiental y 
tratamiento de residuos 
(1A, 2A, 3A) (1G) 

Desarrollar cursos de capacitación 

virtual sobre RSE, Contaminación y 

Protección del medio ambiente, huella 

ecológica y Desarrollo sostenible 

Cantidad de 
Cursos 

1 curso de capa 
citación 

Se ejecuto la 
capacitación sobre RSE y 
su normativa a cargo de 
la empresa GREEN 
BRAND  

Gestionar los residuos 
adecuadamente (1A, 2A, 
3A) 
 

Actualizar y aprobar un reglamento 
interno para el tratamiento de los 
residuos. 
 

Mínimo una 
actualización en la 

gestión 

Documento 
actualizado para la 
gestión 2022 

El Consejo de 
Administración Aprobó la 
actualización del 
reglamento interno para 
el tratamiento de los 
residuos para la gestión 
2022. 

Reducir el consumo de 
energía eléctrica, 
papel, agua y plásticos 
(1A, 2A, 3A). 

Actualizar y Establecer políticas en 

favor del ahorro de energía, agua y 

papel 

 

 

 

Controlar y exigir la implementación de 

las medidas de reducción en el 

consumo de energía, papel, agua y 

platicos. 

 

 

 

 

Aprobación de las 
políticas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Controles realizados. 

Documento actualizado 
para la gestión 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 control 

La cooperativa cuenta 
con políticas aprobadas 

en favor del ahorro de 
energía, papel y agua, 

mismas que fueron 
aprobadas por el Consejo 
de Administración para la 
gestión 2022 
 
Se controlo el uso de 
artefactos de iluminación 

con tecnología led que 

permite la reducción de 
consumo eléctrico. 
Se realizaron 
recomendaciones a 
través de la gerencia 
general sobre el uso 
correcto del papel y del 
agua. 
 

Fomentar el apego 
amigable al medio 
ambiente (1A, 2A, 3A) 
 

Gestionar la utilización de Tecnología 
y/o creación de productor financieros 
que fomenten el uso de la tecnología 
para preservar el medioambiente. 
 
 
 
Gestionar la Realización de la medición 
de la Huella de Carbono de la 
Cooperativa  
 
 
 
 
 
Proponer y/o gestionar la inclusión de 

valores de respeto a las personas y al 

medio ambiente 

 

Respetar y participar como institución en 
los días conmemorativos del Medio 
Ambiente  
 
 

Gestión 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión  
 
 
 
 

 
 
 

Gestión 
 
 
 
 
 

Participación en 
Eventos 

 Utilizar tecnología y/o 
crear productos 
 
 
 
 
 
 
Iniciar la gestión 
respectiva    
 
 
 
 
 
 
Contar con políticas  
 
 
 
 
 
Participar en un evento 

La cooperativa fomenta 

el uso de tecnologías que 
permiten la realización de 
operaciones electrónicas 
a través de sus canales 

WEB y MOVIL. 

 
El Gerente de RSE inicio 
la gestión y presento la 
propuesta ante el Comité 
de RSE quedando 
pendiente para el 

siguiente año 2023 su 
realización. 
 
La cooperativa cuenta 
con las políticas 
actualizadas para la 
gestión 2022 
 
No se participo en 
eventos durante la 

gestión 2022 
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Relativos a los 
Derechos 
Humanos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Actualizar y Difundir la 
política RSE y el Plan 
de RSE Gestión 2022. 
(1S) (1N) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Difundir a través del conducto regular 
de la Cooperativa 

Mínimo una Difusión 
interna de los 
documentos 

Difundir a todos los 
funcionarios de la 
Cooperativa 

Las políticas fueron 
difundidas a través del 
conducto regular a 
todos los funcionarios 
de la Cooperativa 

Publicar a través de la Pagina WEB 
institucional y medios Sociales. 
 

Mínimo una 
Publicación de los 
documentos a través 
de la página web 
institucional 
 

Publicar los documentos Se publicaron en la 
página web institucional 
las políticas de RSE 
actualizadas en la 
gestión y aprobadas por 
el Consejo de 
Administración. 
www.coopmagisterioura
l.com 
 

Creación y actualización de 
Procedimientos y manuales de RSE 

Actualización de 
procedimientos   

1 actualización mínima 
durante la gestión 

El área de RSE actualizo 
y gestiono la aprobación 
por parte del Consejo de 
Administración los 
procedimientos que 
permiten la formación 
del sistema de 
información de RSE  

Verificar que los seguros 

establecidos por 

normativa y los que por 

protección la cooperativa 

otorga a los empleados. 

(1H,2H,3H) 

 

• Verificar que la Cooperativa cuente 
con seguro de vida para todos los 
funcionarios. 

 
 
 

• Verificar los seguros de salud y 
seguridad en el trabajo para los 
funcionarios  

 
 
 
 

• Verificar los seguros de salud de los 
funcionarios ampliado a la familia 

 
 
 

• Verificar la inclusión y cumplimiento 
como política de la Cooperativa los 
aspectos de los derechos humanos 

cantidad de 
funcionarios con 
cobertura 
 
 
 
cantidad de 
empleados con 
cobertura 
 
 
 
 
Exista la 
cobertura para 
la familia 
 
 
Inclusión de 
Aspectos de los 
Derechos 
Humanos 

100% de 
funcionarios con 
cobertura 
 
 
 
100% de funcionarios con 
cobertura 
 
 
 
 
 
 
Mínimo una ampliación 
 
 
 
Contar con aspectos de 
Derechos Humanos en la 
Policita 

Se verifico que la 
Cooperativa cuenta con 
seguro de vida de $us 
10,000. - para cada uno 
de los funcionarios. 
 
Se verifico que la 
Cooperativa cuenta con 
seguro de salud para 
cada uno de los 
funcionarios. 
 
 
Se verifico que la 
Cooperativa cuenta con 
seguro de salud ampliado 
a los familiares directos. 
 
Las políticas de RSE 
contemplan aspectos de 
los Derechos humanos. 

http://www.coopmagisterioural.com/
http://www.coopmagisterioural.com/
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Anualmente ejecutar 
programas de 
actualización y 
formación de recursos 
humanos (1S) (1N) 
(1C,2C,3C) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestionar y verificar la ejecución 
del Plan anual de capacitación para 
desarrollo de habilidades, por 
áreas. 
 
 
 
 
Verificar el cumplimiento de las 
políticas sobre programas de 
capacitaciones que permitan 
mejorar la atención con calidad y 
calidez. 
 
 
 
 
 
 
Gestionar y/o verificar las 
evaluaciones de desempeño de 
funcionarios y Directivos. 

 
 

Cantidad de 
Programas de 
capacitación   
 

 
 
 

 
Cantidad de 
programas de 
capacitación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cantidad de 
evaluaciones 

Ejecución de un 
programa de capacitación 
 
 
 
 
 
 
1 capacitación mínima 
sobre calidad y calidez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 evaluación de 
desempeño de 
funcionarios y directivos  

La Cooperativa ejecuto 
el plan de capacitación 
para directores y 
funcionarios para la 
gestión 2022 
 
 
 
Se gestiono y ejecuto de 
acuerdo a normativa las 
capacitaciones que 
permitan mejorar la 
atención con calidad y 
calidez 
 
 
 
La gerencia de 
Administración y 
Finanzas realizo las 
evaluaciones de 
desempeño 
correspondientes. 

Socialización el alcance 
del Código de Ética sobre 
el trabajo Digno y la no 
discriminación                          
(1T,2T, 3T) 
 

Desarrollar un evento para socializar el 
código de ética sobre el trabajo digno y 
la no discriminación dirigida a 
funcionarios y directivos de la 
cooperativa. 
 

Cantidad de Eventos Socializar el código de 
Ética  

Se realizo la socialización 
del Código de Ética a 
cargo del presidente del 
Comité de RSE. 

Incentivar la no 

Discriminación y el uso de 

señalética sobre la no 

discriminación y el 

Trabajo justo y Digno (1D, 

2D)  (1B,2B,3B) (1T,2T, 3T) 

 

• Verificar el uso de señalética en las 

oficinas referidas a la no 

discriminación 

 

 

 

 

• Velar por la no discriminación, el 

Trabajo Digno por Género, edad o 

capacidades diferentes a través del 

establecimiento de políticas. 

 
 
 

• Velar por el cumplimiento de las 

políticas salariales para mantener un 

clima laboral orientado a resultados y 

productividad; asimismo, evaluar 

permanentemente la capacidad de la 

Cooperativa para mantener el salario 

mínimo por encima del salario mínimo 

nacional vigente. 

Cantidad de 
Verificaciones 
 
 
 
 
 
 
Cantidad de Eventos 
de Discriminación 
 
 
 
 
 
 
 
Numero de salarios  

 1 verificación anual en 
las tres oficinas  
 
 
 
 
 
 
Cero Eventos o actos de 
Discriminación 
 
 
 
 
 
 
 
Cero Salarios por debajo 
del mínimo nacional 

El área de RSE verifico el 
uso de la señalética de no 
discriminación en las 
diferentes oficinas de 
acuerdo a lo establecido 
por normativa. 
 
La cooperativa incorpora 
en sus políticas el trato 
digno y la no 
discriminación, no se 
tuvieron registros de 
eventos de 
discriminación durante la 
gestión 2022 
 
La cooperativa mantuvo 
durante la gestión 2022, 
todos los salarios por 
encima del mínimo 
nacional establecido 
contribuyendo y 
manteniendo un clima 
laboral positivo. 

 
 
 
 
Relativos a 

los Grupos 

de Interés 

Implementar normativa 
interna para defender 
derechos humanos 
específicos relacionados 
con el trabajo en la 
Cooperativa (1D, 2D) 
 

• Establecer políticas que 
incentiven la diversidad, 
oportunidad, igualdad de 
género y condiciones iguales.   

• Difundir los derechos 
humanos e implementar 
señalética. 

Políticas en favor de 
los derechos 
humanos 
 
 

Contar con políticas de 
derechos humanos 
 
 

 
 

La cooperativa cuenta 
con políticas que 
defienden los derechos 
humanos mismos que 
se encuentran 
difundidos a través de 
la publicación en la 
página web 
institucional. 
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Mantener la política de 
colaboración mutua con 
las localidades donde 
opera la cooperativa 
(1S,2S,3S) (1E,2E,3E,4E) 
(1P) 
 

• Establecer y hacer cumplir con las 
políticas para puestos de trabajo, 
como prioridad de contratar 
personal local RRHH 
 
 
 
 
 
 

• Verificar la contratación de 
proveedores locales y establecer 
políticas 

 
 

 
 

• Gestionar la Elaboración de 
Encuestas de satisfacción por oficina 

 
 
 

• Controlar y Verificar el Acceso y 
funcionamiento al punto de Reclamo 
 
 
 
 
 
 

• Verificar la continuidad del crédito 
productivo para los 
microempresarios, en el marco de lo 
establecido por las autoridades 
nacionales  

 

• Verificar la continuidad del Crédito 
para la vivienda en el marco de la 
política crediticia de la Cooperativa  

 

 cantidad de 
funcionarios locales 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cantidad de 
contrataciones 
locales 
 
 
 
 
Cantidad de 
Encuestas 
 
 
 
Cantidad de reportes 
de mal 
funcionamiento 
 
 
 
 
 
 
Otorgación de 
Créditos productivos 
 
 
  
Otorgación de 
Créditos productivos 

Políticas que establezcan 
la contratación local  
 
 
 
 
 
 
 
 
Políticas que establezcan 
la contratación local 
como prioridad 
 
 
 
 
Gestionar una encuesta 
de satisfacción por 
oficina 

 
 
Mantener accesible el 
formulario web de 
reclamos 
 
 
 
 
 
 
Verificar la existencia y 
continuidad del producto 
 
 
 
Verificar la existencia y 
continuidad del producto 

Se cuenta con políticas 
vigentes y aprobadas por 
el Consejo de 
Administración y los 
funcionarios contratados 
son locales tanto en 
central como en 
agencias. 
 
 
Se cuenta con un manual 
de adquisiciones 
mediante el cual se 
prioriza las adquisiciones 
a proveedores locales. 
 
 
Se gestiono y realizo la 
encuesta de satisfacción 
de clientes, a treves de 
formularios virtuales.  
 
Se verifico que el acceso 
al punto de reclamo se 
encuentre funcionando 
correctamente, a través 
de la página web 
institucional. 
 
 
De acuerdo a la policía 
de la Cooperativa se 
mantuvo la otorgación 
de créditos productivos. 
 
De acuerdo a la policía 
de la Cooperativa se 
mantuvo la otorgación 
de créditos de vivienda. 
 
 
 
 
 
 

Relativos a la 
Comunidad: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
Apoyar o desarrollar 

actividades con las partes 

interesadas relacionadas 

con la Cooperativa 

(1E,2E,3E,4E) (3H) 

 

• Coordinar con autoridades 

policiales locales la prestación de 

servicios en el marco de la 

seguridad ciudadana 

 

 

 

• Dar a conocer a la sociedad, 

mediante la página web, la 

transparencia con la que actúa la 

cooperativa en el desarrollo de sus 

actividades (informes de RSE, 

Gobierno Corporativo, etc.) 

 

 

• Coadyuvar en la educación 

financiera de la sociedad a través 

de eventos de capacitación 

(Programa de Educación 

Financiera) 

 

 

Contratos de 
Servicio 

 
 
 

 
 
 

 
Publicaciones en 
página WEB y medios 
sociales 
 
 
 
 
 
 
 
Eventos de 
Educación Financiera 
 
 

Un contrato anual con la 
policía 

 
 
 
 
 
 
 
Difusión de documentos 
y transparencia 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecución del Programa 
de Educación Financiera 

Se firmo contrato con la 
Policía Boliviana, 
Batallón de Seguridad 
Física, quienes prestan 
el servicio de seguridad 
para la Cooperativa. 
 
 
Se publicaron los 
informes de RSE, 
Gobierno Corporativo, 
etc. A través de la 
página WEB 
institucional. 
 
 

Se ejecuto el 100% de los 
sub programas de 
educación e información 
financiera gestión 2022, 
conforme lo establecido 
en el marco de la guía 
emitida por ASFI. 
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5. Resultado de la implementación y mantenimiento de la gestión de RSE 

 

• Como resultado de la implementación y mantenimiento de la gestión de RSE, se tiene que la 
cooperativa mantiene un área de RSE con un responsable de la gestión de RSE con funciones 
específicas y actividades que permiten una mejora continua en el compromiso con la RSE por parte 
de la Institución. 

 

• La unidad de RSE está sujeta a las determinaciones del Comité de RSE y a resoluciones del Consejo 
de Administración. 

 

• Se mantiene y se da continuidad a la mejora del proceso de sistematización, centralización, manejo 
y archivo de la información específica de RSE para la gestión de transparencia, comunicación y 
reportes tanto a ASFI como hacia los públicos de interés. 

 

• La cooperativa, a través de la gestión de RSE, mantiene una mejora continua de sus  procesos 
de atención al cliente y relación con la comunidad a través de capacitaciones de calidad y calidez. 

 

• Por otra parte, continua con un proceso de desarrollo sostenible, con eficiencia energética y 
mejora continua, apegado al uso e implementación de tecnologías. 

6. Descripción del cumplimiento de los lineamientos de RSE 

Rendición de Cuentas y Transparencia 

Estos lineamientos fueron cumplidos a través del compromiso institucional que mediante 
resolución del Consejo de Administración la cooperativa incorporó institucionalmente los 
principios de RSE: 
a)     Misión y Visión  
b)    Políticas 
c)     Decisiones 
b) Actividades 
e) Impactos conocidos y probables (sobre la triple dimensión ambiental, social y económica) 
Considerando el Art. 78 de la Ley 393 sobre Relaciones de Comercio Transparente 

 

Desarrollar productos 

para la población de 

escasos recursos y 

facilitar acceso a los 

productos financieros que 

ofrece la Cooperativa 

(1E,2E,3E,4E) 

 

• Difundir los créditos productivos: 

Capital Fácil, Microcrédito 

productivo, Churo crédito y 

Siembra Productivo 

 

• Difundir información relacionada a 

los montos mínimos de apertura de 

cuentas de cajas de ahorro y 

requisitos para créditos para 

personas de escasos recursos 

 

 

• Promover la creación de Políticas y 

procedimientos para el diseño de 

productos según necesidades de la 

demanda potencial por segmentos 

de mercado 

 

Cantidad de 
publicaciones 
 
 
 
 

Cantidad de 
publicaciones 
 

 
 
 
 
 
 
Creación de Políticas 

Difusión de los productos  
 
 
 

 
 

Difusión de los productos  
 
 
 
 
 
 
 
Contar con políticas para 
el diseño de nuevos 
productos 

Se promocionaros los 
créditos productivos a 
través de la página social 
FACEBOOK y WhatsApp 
de la Cooperativa. 
 
Se difundieron los 
requisitos para la 
apertura de una caja de 
ahorro a través de la 
página social FACEBOOK 

y WhatsApp de la 
Cooperativa. 
 
La cooperativa todavía no 
cuenta con políticas para 
la creación de nuevos 
productos. 
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En este sentido se generó una política de comunicación de RSE, que en base a un proceso de 
sistematización de la información específica se puede transparentar hacia el ente regulador (ASFI) 
y los grupos de interés. Esto mediante reportes, calificación externa, certificación de la RSE, 
diagnósticos y actualizaciones y publicaciones en la página web institucional. 

Código de Ética 
 

Se encuentra dentro del marco de la RSE y contempla: 

 
a)     Los valores de respeto a las personas.  

b)    El Gobierno Corporativo. 

c)     El código de conducta (concordante al A N E X O  4 del Reglamento de Protección del  
Consumidor) 

Respeto 
 

Para el cumplimiento de este lineamiento la cooperativa cuenta con un proceso de identificación 

y priorización de los grupos de interés, así mismo ha realizado un compromiso de respetar sus 

intereses considerando sus inquietudes y reconociendo sus derechos. Todo esto en el marco de 

los aspectos social, ambiental y económico. 

Cumplimiento de Leyes 
 

La cooperativa cumple todas las normas y leyes que le competen y las emanadas por el Estado 

Plurinacional de Bolivia, en este sentido se mantiene actualizada respecto a las modificaciones y 

nuevas disposiciones. 

Respeto a los Derechos Humanos 
 

La cooperativa cumple y hacer cumplir los Derechos Humanos y la carta universal de Derechos 

Humanos correspondientes al área y competencia, para ello adopta e incorpora el respeto a los 

derechos humanos como parte de la política de RSE. 

Calificación 
 

La cooperativa viene cumpliendo este lineamiento desde la puesta en vigencia del Reglamento de 

RSE/ASFI en la gestión 2014, en la actualidad y conforme a normativa desarrolla al menos una 

calificación anual a través de empresas especializadas de calificación de RSE reportando a ASFI estas 

calificaciones junto al Informe de RSE. 

 
Al presente, la cooperativa ya cuenta con una Calificación Certificada de B en la escala de 

MICROFINANZA RATING, para la gestión 2022. 
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Anexo 2 - Indicadores de RSE (Anexo 2 del Reglamento de RSE/ASFI) 
 
 
 

Indicadores de RSE (Anexo 2 del Reglamento de RSE/ASFI)   
 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA MAGISTERIO RURAL R.L. 

PERIODO DE LA 
INFORMACIÓN: 

 
31 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2022 

 

 

Cód. Aspectos Indicador Descripción 
Expresado 

en 
Valor 

1G 
Gobierno 

Corporativo 

Medidas adoptadas para desarrollar y 
mejorar el conocimiento colectivo del 
órgano superior de gobierno corporativo 
con relación a los asuntos económicos, 
ambientales y sociales 

Se desarrollaron cursos de capacitación y asistencia 
técnica por intermedio de consultores especializados 
de la empresa GREEN BRAND. 

Cantidad 1 

1B 

Brecha 
Salarial 

Relación entre la remuneración total 
anual para el individuo mejor pagado de 
la entidad supervisada respecto a la 
remuneración promedio anual total de 
todos los empleados 

  
% 
 

W=(t⋅100)/(e⋅T)=%  

 
La relación es 43%   

2B 

Relación del porcentaje de aumento en la 
remuneración total anual para el 
individuo mejor pagado de la entidad 
supervisada respecto al porcentaje de 
incremento promedio en la remuneración 
total anual para todos los empleados 
(excluyendo a la persona mejor pagada) 

  % 

R=(ΣA⋅100)/N[T-(S⋅M)] =%  

 
LA RELACIÓN ES 0% 

3B 
Relación entre el salario mínimo de la 
entidad supervisada y el salario mínimo 
nacional  

  % 

S=(2943⋅100)/2122=139%-100=39%  

LA RELACIÓN ES 39% 

MAYOR 

1P 
Presencia en 
la comunidad 

Proporción de gastos en proveedores 
nacionales en principales áreas de 
operación 

  % 

PRINCIPALES 
ÁREAS DE 

OPERACIÓN  

CUENTAS DE GASTOS  PROVEEDORES  MONTO (BS)  

CONSEJO 
PAPELERIA UTILES Y 
MATERIAL DE SERVICIO 

156.455,35  17.76%  

COMITES MOBILIARIO 27.717,45  3.14%  

GERENCIAL 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPOS  

19,970.00  2.27%  

AUDITORÍA CALIFICACIÓN DE RSE 0.00 0.00 

EJECUTIVA 
SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD (DISEÑO Y 
DIFUSIÓN) 

415,113.39  47.12%  

PLANTA IMPRENTA 36.977,0  4.20%  

AUXILIAR CONSULTORÍAS VARIAS 67.620,00  7.67%  

SERVICIOS OTROS 157.123,43  17.84%  

  CONSOLIDADO  880.976,62  100%  
 

1T 

 
Trabajo digno 

y no 
discriminación 

Número de empleados desglosados por 
grupo etario, género y departamento 

   

Grupo Etario Hombres Mujeres TOTAL 

18 20 0 0 0 

21 30 5 4 9 

31 40 7 11 18 

41 50 7 8 15 

51 60 6 2 8 

61 70 4 0 4 

TOTAL 29 25 54 

Cantidad 54 
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2T 
Tasa de contrataciones de empleados 
desglosados por grupo etario, género y 
departamento 

  % 

 TASA 

  
Grupo Etario Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

18 20       

21 30          2  3.70%   

31 40     

41 50       

51 60              

TOTAL 2 0 3.70% 0% 

 
E1 = Total de funcionarios al 31 de diciembre del 2022  
E1 = 54 

  

3T 
Rotación media de empelados 
desglosados por grupo etario, género y 
departamento 

  % 

    INDICE DE ROTACION 

  Incorporados 
(i) 

Desvinculados 
(r) 𝑰𝑹𝑷 =

(𝒊 + 𝒓)𝟏𝟎𝟎

𝑬𝟏 + 𝑬𝟐
 

Grupo 
Etario H 

 
M 

 
H M Hombres 

 
Mujeres 

18 20  
      

21 30 2  1  2.83%  

31 40        

41 50        

51 60   1   0.94%  

TOTAL 2  2 0 3.24% 0% 

 
E1 = Total de funcionarios al 31 de diciembre del 2021  
E2 = Total de funcionarios al 31 de diciembre del 2022 
E1= 52 
E2=54  

4T 
 
 
 
  

Porcentaje de contrataciones de personas 
con discapacidad con relación al total de 
empleados 

 
  

% 0 

  

1C 

Capacitación 

Promedio de horas de capacitación 
al año, desglosado por categoría de 
empleado 

  Hrs 
Prom 

Categoría de 
empleado 

Horas de capacitación por taller  
Total 
(Hrs) 

 
Prom. 
(HRs) 

 
1 2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

 
11 

 
12 

Alta Gerencia   66  
    12   8  

86 
28.67 

Mandos Medios  42 22     12   8  84 28.00 

Personal área 
comercial    

       8  
8 

8.00 

Personal área 
administrativa   20 

       8  

30 

15.00 

TOTAL 208 
 

23.67 

 

2C 

Programas de gestión de 
habilidades y de formación 
continua que fomentan la 
empleabilidad de los trabajadores 

Se desarrolló el Plan de Capacitación para 
Directores y funcionarios. 

Cant. 1 

3C 

Porcentaje de empleados que 
reciben evaluaciones regulares del 
desempeño y desarrollo 
profesional 

  % 

Regularmente se realiza la evaluación 
anualmente al  100%  de los funcionarios, no 

obstante, en la gestión 2022 no se realizó 
evaluación de desempeño  
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1D 
Diversidad e 
igualdad de 

oportunidades 

Composición de los 
órganos de 
gobierno y plantilla, 
desglosado por 
sexo, grupo de 
edad, pertenencia a 
minorías y otros 
indicadores de 
diversidad 

INDICADORES DE DIVERSIDAD 

Órganos de Gobierno 2022 

R
EG

IÓ
N

 

R
EL

IG
IÓ

N
 

N
A

C
IÓ

N
 

LE
N

G
U

A
 

D
IS

C
A

P
A

C
ID

A
D

 

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 

G
EN

ER
O

 

ED
A

D
 

CARGO Nro NOMBRE 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  71  Presidente  1  Gerardo Vidal Rojas  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  73  Vicepresidente  2  Néstor Rodríguez Urdininea  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  F  61  Secretario  3  Ana Rosa Guerrero Baldiviezo  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  72  Vocal Csjo de administración  4  José Tejerina del Castillo  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  62  Vocal Csjo de administración  5  Juvenal Cecilio Sánchez Arroyo  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  45  Vocal Csjo de administración  6  Rubén Sánchez Fernández  

TRIBUNAL DE HONOR 

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  55  Presidente  1  Jhonny calla Bedoya  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  F  76  Secretario  2  Ledy gloria Bejarano Murillo  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  42  Vocal  3  Eddy Yimmy Bustillos Salvatierra  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  F  24  Director Suplente  4  Ivone Valeriano León  

COMITÉ DE AUDITORÍA / CONSEJO DE VIGILANCIA 

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  73  Presidente Csjo de vigilancia  1  Never Rosas Andrade  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  F  47  Secretaria Csjo de vigilancia  2  Marina Galean Perales  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  F  73  Vocal consejo de vigilancia  3  Mirian Gladys Ayarde de Monzón  

           

COMITÉ DE ÉTICA 

El comité de Ética estará compuesto por un miembro Staff Gerencial (con derecho a voz y voto) designado por la Cooperativa, p or el/la 
Asesora Legal o Asesor Comercial de la Cooperativa en caso de excusa o imposibilidad de participar el primero (con derecho a voz y no a voto, 
excepto; en caso de empate, circunstancia en la cual; dicho miembro del Comité dirimirá el asunto) y un trabajador de la Cooperativa elegido 
por sus compañeros de trabajo de manera anual y mediante un acto eleccionario (con derecho a voz y voto) dicho comité; previa evaluación 
de las pruebas de cargo y descargo presentadas por las partes, determinara de acuerdo a las normas internas y legales respect iva la 
aplicación o no de las sanciones respectivas o el de disponer su desvinculación laboral justificada en aplicación al art. 16 de la Ley General de 
Trabajo, conexo; con el art. 9 de su Decreto Reglamentario.  

Para juzgamiento de los consejeros y consejeras, asociado y asociadas rige como instancia disciplinaria el Tribunal Disciplin ario o de Honor, 
con la aplicación de su Reglamento del Tribunal Disciplinario o de Honor.  

COMITÉ DE RSE Y FUNCIÓN SOCIAL 

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  47  Vocal Csjo de administración  1  Ana Rosa Guerrero Baldiviezo  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  F  67  Vocal Csjo de administración  2  José Tejerina del Castillo  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  45  Ejecutivo de Seguridad 
Institucional y RSE  

3  Guido Marcelo Soruco Sandoval  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  66  Gerente  4  Sebastián Torrez Gudiño  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  59  Gerente de Administración y 
Finanzas  

5  Víctor Hugo Mariscal Flores  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  60  Gerente Comercial  6  Williams Andrés Ríos Torrejón  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  47  Gerente de riesgos  7  Augusto Lujo Veneros  

VALL  CAT  B  CAS  N  CH  F  41  Asesora legal gral  8  María Romelia Sardina Martínez  

VALL  CAT  B  CAS  N  TJA  M  48  Res. De mantenimiento y 
soporte de sistemas  

9  Bismark Enrique Ichazo Sustach  
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PLANILLA DE FUNCIONARIOS 

VALL CAT B CAS N TJA M 68 Gerente 1 Sebastián Torrez Gudiño 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 61 
Gerente de Administración y 
Finanzas 

2 Víctor Hugo Mariscal Flores 

VALL CAT B CAS N TJA M 62 Gerente Comercial 3 Willams Andrés Ríos Torrejón 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 50 
Res. De mantenimiento y soporte de 
sistemas 

4 Bismark Enrique Ichazo Sustach 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 49 Gerente de riesgos 5 Augusto Lujo Veneros 

VALL CAT B CAS S 
TJA 

F 49 Analista Crédito 6 Marisol Diosmira Peralta 

VALL CAT B CAS N CH F 43 Asesora legal Gral. 7 María Romelia Sardina Martínez 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 61 Auxiliar de secretaria 8 Humberto Baldemar Rodríguez Guerrero 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 51 Analista de Créditos 9 Martha Julia Gonzales Mur 

VALL CAT B CAS N TJA F 46 Responsable de Archivo de Créditos 10 Gady Rosa Duran Reynoso 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 45 Contadora II 11 Simone  Sánchez Baldiviezo 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 48 Supervisora de cajas y P.R. 12 Nélida  Fabian Guerrero 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 51 Analista de créditos 13 Dora Fátima Vargas Aguirre 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 38 Contador general 14 Luis Fernando Alarcón Castrillo 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 47 
Ejecutivo de Seguridad Institucional, 
FS  y RSE 

15 Guido Marcelo Soruco Sandoval 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 43 
Administradora de sistemas y de 
control de calidad 

16 Patricia Heidi Gonzales Martinez 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 43 Oficial de Captaciones  17 Ronal Henrry Valdez Vargas 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 36 Auditor interno. 18 Grover Galarza Perales 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 37 Analista de Créditos 19 Cintia Valeria Irahola Diaz 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 45 Jefe de Negocios. 20 Marco Antonio Corrillo Romero 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 41 Secretaria de Gerencia 21 Angelica  Cazón Hoyos 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 43 Abogado operativo 22 Roger Abraham Farfán Arce 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 36 Auditor Junior 23 José Vidal Molina Duran 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 46 Oficial de captaciones 24 Gabriela Josset Guillen Rodríguez 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 55 Analista de Créditos 25 Ivar  Yevara Tejerina 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 45 
Encargado de seguimiento de cartera 
de créditos y control de archivos de 
carpetas de créditos. 

26 Gustavo Encinas Rosales 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 35 Auxiliar de Contabilidad. 27 María Estefany Moldes Ortega 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 32 Cajera 28 Joanna Madelin Ordoñez Ramos 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 37 Oficial de cumplimiento ante la UIF 29 Diego Eduardo Alvarado Quiroga 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 36 Auditora de Apoyo 30 María Eugenia Mercado Sotar 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 31 Responsable de Riesgo Crediticio 31 Ana Isabel Zutara Quispia 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 29 Auxiliar de seguridad  32 Cristian Dario Calizaya Martínez 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 39 Cajero 33 Marcos  Aramayo Mamani 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 31 Encargada de Ventanilla Virtual 34 Aida Luz Herrera Gareca  

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 53 Jefe de captaciones 35 Rubén  Aguirre Vargas 

VALL CAT B CAS N TJA F 29 
Encargada de Caja y Responsable de 
Fraccionamiento de Material 
Monetario 

36 Rocío Jimena Vergara Villena 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 34 Analista de créditos 37 Liz Vanesa Palacios Cavero 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 36 Procurador Legal 38 Alex Salguero Arteaga 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 34 Analista de Riesgo Crediticio 39 Jhenny Sandra Otalora Zubia 

ANS CAT B CAS N PO M 29 Analista de créditos 40 Beymar Javier Villarrubia 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 53 
Adm de agencia y encargado de P.R. 
a.i. 

41 Aníbal Basilio Chambi Cuenca 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 27 Cajera 42 Nélida  Camacho Delgado 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 30 Secretaria II 43 María Andrea Pantoja Urzagaste 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 25 Cajera 44 Aleida Lisbeth Condori Estrada 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 29 Analista de créditos captaciones 45 Álvaro Cayo Vaca 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 41 Adm de agencia y encargado de P.R. 46 Ronny Wilder Herrera Aguirre 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 37 Analista de Créditos y Captaciones 47 Susana Patricia Millares Quispe 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 31 Analista de Créditos y Captaciones 48 Selvy  Nieves Alcoba 

VALL CAT B CAS N 
TJA 

F 28 Cajera 49 María  De los Ángeles Flores Nieves 
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VALL CAT B CAS N 
TJA 

M 37 Auxiliar administración de sistemas 50 Luis Alberto Laime Encinas 

VALL CAT B CAS N TJA M 54 
Asistente de cobranza 

51 
 Mario Francisco Altamirano 

VALL CAT B CAS N TJA M 30 Analista de créditos 52 Yohan Elizarde Albornos  

VALL CAT B CAS N TJA M 30 
Cajero 

53 
José Luis García 

VALL CAT B CAS N TJA M 57 
Analista de crédito 

54 
Felipe Soliz Condori 

 
ABREVIATURAS DE INDICADORES 

GENERO 

MASCULINO M 

FEMENINO F 

OTRO O 

REGION DE ORIGEN 

AMAZÓNICA AMZ 

CHACO CHA 

ANDES ANS 

VALLES VALL 

ORIENTE OR 

OTRO O 

LENGUA ORIGINARIA 

CASTELLANA CAS 

AYMARA AYM 

QUECHUA QUE 

OTRAS O 

NACION DE IDENTIFICACION 

AYMARA AYM 

QUECHUA QUE 

AFROBOLIVIANA AFR 

BOLIVIA B 

OTRAS O 

RELIGION PROFESANTE 

CATÓLICA CAT 

EVANGÉLICA EVA 

OTRAS O 

NINGUNA NN 
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2D  

Relación entre salario 
mínimo de los hombres 
con respecto al de las 
mujeres desglosado por 
categoría profesional 

 %. 

 

Categoría Profesional 

Salario Mínimo 
expresado en Bs. RELACION 

Hombres 
(smV) 

Mujeres 
(smM) 

%

=
(𝒔𝒎𝑽 − 𝒔𝒎𝑴)𝟏𝟎𝟎

𝒔𝒎𝑽
 

Bachiller 4986 2714 +46% 

Técnico Medio 3204 3204 0% 

Egresado 3960 5172 -30% 

Licenciado 2250 2250 0% 

Magister 14483 0 +100% 

1H 

Derechos 
Humanos y 

compromiso 
social 

Contribuciones o aportes 
a fines sociales, culturales 
gremiales y benéficos (por 
programas o proyectos, 
gasto o inversión sobre 
las utilidades logradas en 
la gestión) 

Fines de la 
Contribución o 

aporte 

Destino de la 
contribución o 

aporte 
Monto 

Máximo 
% de la 
Utilidad 

Fin Benéfico - - 

5% 
Fin Cultural - - 

Fin Social - - 

Fin Gremial 
  
 Aporte FECAC 

            
Bs 31,495.38 

 
Utilidades Alcanzadas para la gestión 2022: BS -1,606,974 

  

2H 

Procedimientos que 
incluyan aspectos de 
Derechos Humanos 
relevantes al negocio 

 ULTIMA RESOLUCION DE APROBACION 

 FECHA NUMERO 

N
O

R
M

A
S

 

  

Código de Ética                                                                                                                                                        23/02/2022 13/2022 

Reglamento Código de Ética 23/02/2022 13/2022 

Reglamento de administración de fondos sociales obligatorios 23/02/2022 13/2022 

Reglamento de Debates - Asamblea de Socios 23/02/2022 21/2022 

Reglamento Interno para aportes gremiales 23/02/2022 13/2022 

Reglamento interno de trato preferente a las personas adultas 
mayores                                                                 

27/04/2022 31/2022 

Reglamento de uso y administración de fondos de educación  03/08/2022 29/2022 

Reglamento de Atención en Caja  27/04/2022 31/2022 

Reglamento de Afiliación, Registro y Pérdida de Calidad de Socio (a) 27/04/2022 31/2022 

Política de atención a reclamo de clientes  27/04/2022 31/2022 

Protocolo de Atención al Consumidor Financiero 27/04/2022 31/2022 

Política de administración de Recursos Humanos 05/03/2022 16/2022 

Política para Afiliación de Socios 27/04/2022 31/2022 

Manual de funciones y Procedimientos para Guardias de Seguridad 23/03/2022 21/2022 

Manual de uso de Botones de Pánico 23/03/2022 21/2022 

Política General de Seguridad Física 23/04/2022 21/2022 

Administración de Cuentas Usuarios 01/04/2022 25/2022 

Monitoreo de Actividades de los Usuarios 01/04/2022 25/2022 

Política de Administración de Usuarios 11/05/2022 35/2022 

P
LA

N
ES

 

Plan Estratégico Gestión 2021 – 2023 21/09/2022 73/2022 

Plan Estratégico de Función Social Empresarial 2021 21/09/2022 73/2022 

Plan Estratégico de Responsabilidad Social Empresarial 2021 21/01/2022 73/2022 
 

  

3H 

Porcentaje de 
operaciones donde se han 
implementado programas 
de desarrollo, 
evaluaciones de impactos 
y participación de 
comunidades locales 

Programa  
Total, Operaciones 

Participación de 
Comunidades 

 (Entre Ríos - Padcaya) 

Campaña del Ahorro 570 219 

Campaña del Crédito 706 274 

TOTAL                      
 

% 

Porcentaje de 
Participación  

   38.42% 

   38.81% 
 

1E 

Enfoque Social 

Políticas con aspectos 
medioambientales y sociales 
específicos aplicados a las líneas de 
negocio 

Políticas Línea de Negocio 

Promover actividades económicas en 
sectores de menores ingresos Crédito Productivo 

Incentivar la cultura del ahorro 
sistemático en sectores de menores 
ingresos 

Caja Ahorro  

DPFs  
 

  

2E 

Productos y servicios diseñados 
para proporcionar un beneficio 
social específico para cada línea de 
negocio desglosado según su 
propósito 

Líneas de Negocio Propósito para beneficio social 

Cartera al sector productivo Incentivo Actividades económicas 

Cartera menor a 100 dólares Cobertura social 

Caja Ahorros  Ahorro formal 

Depósitos a plazo fijo  Ahorro para el futuro 
 

  

3E 
Descripción de políticas para el 
correcto diseño y oferta de 
servicios y productos 

Políticas 

Diseño de productos según necesidades de la demanda potencial por 
segmentos de mercado 
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4E 
Iniciativas para mejorar la 
educación financiera según tipo de 
beneficiario 

Beneficiario Iniciativas 
Particulares 

Iniciativas Generales 

Comunidades 
Rurales 

-Capacitaciones 
virtuales a centros 
educativos o 
comunales y público 
en general. 
-Distribución de 
folletería con 
información referida a 
los diferentes 
productos financieros, 
derechos y 
obligaciones 

• Importancia y modalidad de 
Ahorro 

• Importancia y condiciones del 
Crédito 

• Derechos y Obligaciones del 
consumidor financiero 

• Las características de los Servicios 
de Intermediación Financiera y 
Servicios Complementarios 

• Gratinas No Convencionales 

• Seguridad en las operaciones 
electrónicas 

 
 
 
 
 
 
  

Pequeños 
Productores 

Agropecuarios 

 

 
 

Niños, Jóvenes y 
Adultos 

-Profundizar la cultura 
del ahorro, la 
independencia 
económica y 
emprendimientos  
-Distribución de 
folletería con 
información referida a 
los diferentes 
productos financieros, 
derechos y 
obligaciones 

 

  

1S 

Satisfacción del 
Cliente 

Mecanismos y procedimientos de 
retención y fidelización de clientes 

ASPECTO DESCRIPCION 

Orientar los productos y servicios 
financieros a las necesidades de 
los socios 
 
  

• Conocer las necesidades de los clientes  

• Ofrecerle una excelente experiencia financiera y 
de transacción con atención con Calidad y Calidez  

• Impulsar su deseo de realizar transacciones por 
repetición 

• Generar referencias positivas hacia la entidad 

Atención personalizada en los 
procesos crediticios (cartera por 
oficial de créditos)  

• Trato con calidad y calidez a los socios y clientes. 

• Identificar el producto ideal para el socio o cliente 
que permita mejorar su calidad de vida. 

• Mantener una comunicación consistente durante 
todo el proceso 

 

  

2S 

Mecanismos para la evaluación de 
satisfacción de los clientes en 
cuanto a los servicios financieros y 
la atención proporcionada 

AREA METODO DESCRIPCION 

Servicios Financieros   

Encuesta de 
Satisfacción virtual 

Evaluaciones 
Encuestas de satisfacción del cliente 
por oficina 

Atención  
Buzón de Sugerencias Expuesto en cajas y plataforma 

Servicios Financieros y 
Atención 

Encuesta de 
satisfacción virtual 

• Socialización de resultados y 
recojo de iniciativas para 
mejorarlos 

• Punto de Reclamo 
 

  

3S  
Numero de reclamos, porcentaje 
de quejas resueltas y adopción de 
medidas correctivas 

Nro TIPO DE RECLAMO RESUELTOS MEDIDAS CORRECTIVAS 

1 
Reclamo por supuesto cobro 
adicional en el pago de su 
crédito   

Si 

Se realizó la respuesta 
correspondiente indicando el valor 
de cada pago realizado y las cuotas 
diferidas por pandemia el 2020.   

2 
Reclamo por supuestas 
cuotas diferidas mal 
expuestas   

SI 

 
Se realizó la respuesta 
correspondiente explicando el 
diferimiento de las cuotas según 
decreto supremo Nª 4206 del 1 de 
abril de 2020  
  

3 
Reclamo realizado por 
supuesta amenaza en el 
cobro de crédito   

SI 

Se realizó la respuesta al cliente 
indicando que la funcionaria 
procedió a la notificación de cuota 
atrasada, y lo que esto conlleva a 
una mala calificación en la central 
de riesgos, mas no fue una 
amenaza  
  

 

Cant. % 

TOTAL 

Núm. resuelto% 

3 100% 
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1A 

Conciencia 
Ambiental 

Gestión para el ahorro en cuanto a 
energía y agua 

Se mantiene y actualiza el Manual de Procedimientos y Buenas Prácticas para la 
Reducción y/o adecuado uso en el consumo de Energía Eléctrica, Papel y Agua, por 
otra parte, se continua con la utilización de luminarias de tipo LED que permiten la 
reducción de uso de energía eléctrica en toda la Cooperativa y el cambio de uso de 
equipos de cómputo de escritorio a portátiles que reducen el consumo de energía 
eléctrica. 

GESTIÓN 
CONSUMO DE 

ELECTRICIDAD (Bs-) 
CONSUMO DE AGUA (Bs-) 

2022 77,063.18 2.738.00 
 

  

2A 
Gestión de residuos producto de 
los servicios y productos que 
prestan 

Se mantiene y actualiza el Reglamento de Tratamiento de Residuos que genera 
la Cooperativa durante su operativa. 

 
ELIMINACION DE RESIDUOS  

 

• Los residuos orgánicos serán eliminados o entregados a la empresa de 
recolección de residuos de acuerdo a la coordinación con la empresa recolectora 
de residuos 

• Los residuos reciclables recolectados en las oficinas, deberán ser reutilizados en 
la manera de lo posible y/o deberán ser entregados a la empresa recolectora de 
este tipo de basura, de acuerdo a su planificación 

• En el caso de los documentos generados, antes de su eliminación deberán ser 
destruidos de manera tal que no puedan ser reconstruidos 

• Los residuos no reciclables y considerados como peligrosos como ser pilas, 
vidrios, tubos de fluorescentes, tones, etc., deberán ser entregados a la 
empresa recolectora de este tipo de basura, de acuerdo a su planificación 

  

3A 
Desglose de los gastos e 
inversiones ambientales 

Eventos de concientización Gasto Bs 

No se realizaron gastos o inversiones durante la gestión 
2022              0  

 

  

4A 

Desglose de productos financieros 
destinados a fomentar la 
implementación de tecnologías 
para preservar el medioambiente 

La Cooperativa no implemento productos específicos orientados al medio ambiente, no 

obstante, incluyo en su planificación estratégica 2021 – 2023 de nuevos productos 

orientados al medio ambiente. 

Por otra parte mantiene y se encuentra en proceso de masificación del uso de sus canales 

digitales WEB y MOVIL los que indirectamente aportan al cuidado del medio ambiente. 

 

  

1N 
Cumplimiento 

Normativo 

Monto y número de sanciones 
pecuniarias pagadas y número de 
sanciones no monetarias por 
incumplimiento de la legislación y 
normativa 

Nro  MOTIVO  MONTO  FECHA  

1  Incumplimiento de envió de información créditos 
refinanciados o reprogramados  

500.00  14/01/2022  

2  Incumplimiento de envió de información reporte 
cobertura de depósitos con activos  

300.00  16/02/2022  

3  Incumplimiento de envió de información créditos 
refinanciados o reprogramados  

500.00  16/02/2022  

4  Incumplimiento de envió de información reporte 
cobertura de depósitos con activos  

300.00  16/02/2022  

5  Incumplimiento de envió de información créditos 
refinanciados o reprogramados  

500.00  16/02/2022  

6  Retraso en envió de información, reporte trimestral 
con corte l 31/03/2021  

500.00  09/03/2022  

7  Incumplimiento de envió de información periódica 
detalle de usuarios y ADM de claves  

9.500.00  21/03/2022  

8  Incumplimiento de envió de información mensual mo-
21 con corte 09-21, 07-10-21,07-12-21  

47.300.00  25/04/2022  

9  Incumplimiento de envió de información créditos 
refinanciados o reprogramados  

935.98  14/11/2022  

 

Bs. 60,335.98 

Cant. 9 

 
 


